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1 INTRODUCCIÓN 

El objetivo de la presente guía es describir a los usuarios de ATENEA-IRIS, las novedades, 

mejoras y nuevas funcionalidades introducidas en su versión 5.10.0.0. 

Las citadas novedades son: 

 Modificación regla de visibilidad y mensajes cuando no se pueda acceder a los 

documentos. 

 Guardar/Borrar Anotaciones sobre Documentos (Visor de Documentos). 

 Audiencia Nacional: Mostrar numeración acontecimiento de origen en los 

documentos que forman parte de los expedientes. 

2 NOVEDADES DE LA VERSIÓN 5.10.0.0 

A continuación, se detalla el contenido de estas novedades: 

2.1 Modificación Regla de Visibilidad y Mensajes Cuando No Se 

Pueda Acceder a los Documentos 

Con la versión 5.10.0.0 de Horus, se introducen modificaciones importantes en el 

funcionamiento de las Reglas de Visibilidad que determinan qué documentos pueden ser 

vistos por los usuarios (Ciudadanos, Profesionales o Colectivos). 

 Modificación de la Segunda Regla de Visibilidad Documentos del Órgano Judicial 

En anteriores versiones, se establecía que solo eran visibles los documentos 

generados por el órgano judicial que hubieran sido notificados y contaran con acuse 

positivo, exceptuando los acuses procedentes de la Fiscalía. 

Con la nueva versión, esta regla se simplifica: 

Serán visibles todos los documentos generados en el órgano judicial que hayan 

sido notificados, sin importar el estado de la notificación. 

Es decir, ya no se exige que exista un acuse positivo ni se excluyen los acuses de la 

Fiscalía. 

 Nueva Regla de Visibilidad por Tipo Documental (Tercera Regla de Visibilidad) 

Se añade una nueva regla de visibilidad que tiene prioridad sobre las Reglas de 

Visibilidad 1 y 2. 

Esta regla se basa en el tipo documental del documento. 



    

 21/01/2026 ATENEA-IRIS - Versión 5.10.0.0 (Profesionales y Ciudadanía)  
Guía de Novedades   2 

TLP: CLEAR 

Si el tipo documental está incluido dentro de una lista predefinida de tipos 

documentales autorizados, el documento será visible automáticamente. 

En este caso, no se aplicarán otras comprobaciones, excepto si el documento está 

restringido por el órgano judicial (OJ). Si está restringido, no será visible. 

El mensaje que parecerá en el detalle de visibilidad: “El documento es accesible por 

estar dentro del listado de tipos documentales autorizados”. 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

 

 El tratamiento de documentos se realizará del siguiente modo: 

El sistema aplicará las reglas en el siguiente orden lógico: 

1. Comprobación de restricción: 

▪ Si el documento está restringido, se mostrará en el detalle de visibilidad 

que está restringido y no será visible. 

2. Comprobación del campo “visible”: 

▪ Si no está restringido y el campo “Visible” aplica (considerando la fecha del 

visible), se mostrará en el detalle el motivo por el que el documento es 

visible. 

3. Comprobación del tipo documental: 

▪ Si no está restringido ni visible, se verifica si el tipo documental pertenece 

al listado autorizado. 

1. Si pertenece, el documento será visible automáticamente, sin 

más comprobaciones. 

En el detalle de visibilidad se mostrará el mensaje: “El documento 

es accesible por estar dentro del listado de tipos documentales 

autorizados.” 

La Tercera regla de visibilidad mirará que el tipo documental del 

documento a visualizar esté autorizado y no esté restringido por 

el órgano judicial. En este caso, será visible por el profesional o 

ciudadano, sin que entren en juego las reglas de visibilidad uno y 

dos. 
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2. Si el tipo documental no está entre los definidos, se revisan las 

reglas anteriores: 

• Regla 1: Escritos de Entrada en estado ECC/CUM, 

excluyendo los de la Fiscalía. 

• Regla 2: Documentos del órgano judicial que hayan sido 

notificados. 

Documentos no notificados: si un documento generado 

por el órgano judicial no ha sido notificado, no será 

visible para Ciudadanos, Profesionales o Colectivos. 

Al intentar acceder, se mostrará un mensaje explicativo en 

la parte inferior de la pantalla indicando el motivo de no 

visibilidad. 

En cada caso, el detalle de visibilidad mostrará el mensaje 

correspondiente. 

4. Ámbito de aplicación por jurisdicciones (solo afecta a ciudadanos): 

▪ La visibilidad de los documentos se aplica únicamente a las jurisdicciones: 

• Civil (excepto procedimientos de familia). 

• Social. 

• Contencioso- Administrativa. 

▪ Quedan excluidos los procedimientos de la Audiencia Nacional y el 

Tribunal Supremo. 

2.2 Guardar/Borrar Anotaciones sobre Documentos (Visor 

Documentos) 

En esta versión se incorpora una nueva funcionalidad en el visor de documentos que 

permite a los usuarios guardar y borrar las anotaciones que realicen sobre los documentos. 

También se implementa una nueva anotación, dibujar. 

Estas anotaciones son personales, es decir, se guardan por usuario y por documento, de 

manera que cada usuario podrá gestionar sus propias notas sin afectar las de otros. 

 Nuevos botones en el visor de documentos 

Además de las opciones ya existentes, el visor mostrará tres nuevos botones, los dos 

primeros destinados a la gestión de las anotaciones y el tercero como nueva 

funcionalidad de las propias anotaciones. 
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o Botón de guardado  

▪ Su función es guardar en la base de datos (BBDD) las anotaciones 

realizadas sobre el documento que se está visualizando. 

▪ Solo estará activo cuando existan anotaciones nuevas o modificadas 

sobre el documento actual. 

▪ Al pulsarlo, las anotaciones quedarán registradas y podrán recuperarse al 

volver a abrir el documento. 

o Botón de borrado  

▪ Permite eliminar las anotaciones existentes del documento. 

▪ El borrado afecta tanto a las anotaciones en memoria (las que aún no se 

han guardado) como a las almacenadas en la base de datos. 

▪ Solo estará activo si el documento tiene anotaciones, ya sea en memoria o 

guardadas previamente. 

o Botón Dibujar  

▪ Habilita un lápiz para dibujar, pudiendo seleccionar el color, grosor y 

opacidad del dibujo. 

Esta mejora ofrece a los usuarios un control completo sobre sus anotaciones personales en 

los documentos, facilitando su creación, almacenamiento y eliminación de forma sencilla y 

directa desde el visor. 

Al pulsar en el icono situado en la parte superior derecha con las dos flechas invertidas se 

habilitará un desplegable: 
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Al pulsar sobre Anotaciones, se desplegará el siguiente menú: 

 

Volverá a la opción anotaciones. 

Muestra la posibilidad de resaltar el texto seleccionado con la paleta de 

colores disponible para que el usuario pueda elegir, así como las opciones 

de grosor. 
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Permite añadir comentarios o texto al documento.  

 

Habilita un lápiz para realizar un dibujo, seleccionando el color, 

grosor y opacidad del dibujo 

 

Una vez que se han realizado las anotaciones en el documento se 

pulsa la opción guardar para almacenar los cambios realizados. 
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Una vez guardadas las anotaciones, el usuario podrá descargar e 

imprimir el documento con las anotaciones efectuadas. 

 

Elimina definitivamente las anotaciones realizadas previamente 

almacenadas.  

 

Restablece las anotaciones borradas que no hayan sido guardadas 

previamente. 
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En esta versión se mantienen los filtros realizados en las pantallas indicadas de forma que, si 

filtra por alguno de los campos establecidos en la parte superior de los listados, si 

posteriormente se accede a consultar el procedimiento, documento, etc. al volver se deben 

seguir manteniendo los filtros que el usuario hubiera introducido previamente. 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

 

2.3 Audiencia Nacional. Mostrar Numeración Acontecimiento de 

Origen en los Documentos que Forman OParte de los 

Expedientes 

Anteriormente, para numerar los documentos de los expedientes, se utilizaba el “número 

de orden” del expediente. 

Cuando se accedía a los expedientes, se mostraba la descripción con el formato: “EXPTE” + 

número de orden. 

Las anotaciones son personales, se guardan en la base de datos 

(BBDD) por usuario y por documento, de manera que cada 

usuario podrá gestionar sus propias notas sin afectar las de otros. 
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Se solicitó modificar este comportamiento y actualmente en el árbol, en lugar de mostrar el 

número de orden del expediente, se muestra el número del acontecimiento de origen. 

Esta modificación es posible únicamente en los casos de itineraciones con trazabilidad, y 

siempre que los documentos provengan efectivamente de acontecimientos. 

 

En cambio, cuando los documentos procedan de expedientes administrativos y no tengan 

asociado un acontecimiento de origen, no es posible obtener dicho número. En esos casos, 

se continúa mostrando “EXPTE” + número de orden, tal como ocurría anteriormente. 
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Además, se modifica el tooltip que anteriormente mostraba el número del acontecimiento 

de origen y actualmente se muestra el “EXPTE” + número de orden. Si no tiene número del 

acontecimiento de origen, el tooltip mostrará únicamente "Expediente 1”. 


